
FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES DEL CURSO

DER503L :  FORMACION DE LA LEY Y TECNICA LEGISLATIVA

PERIODO :  1° semestre 2019 - 2° Bimestre

PROFESOR :  Sebastián Soto

HORARIO :  Martes y jueves de 10.00 a 11.20 hrs.

FECHAS RELEVANTES DEL SEMESTRE

Período de clases Martes 30 de abril a miércoles 26 de junio

Semana Novata -

Feriados Viernes 19 y sábado 20 de abril, lunes 22 de abril (no se realizarán evaluaciones 
por ser primer día después de Semana Santa) miércoles 1 de mayo, lunes 20 y 
martes 21 de mayo, sábado 29 de junio, lunes 15 y martes 16 de julio

Inicio Clases Segundo Semestre Lunes 5 de agosto

DESCRIPCIÓN DEL CURSO

--

EVALUACIONES Y CONDICIONES DEL CURSO

I. EVALUACIONES

1. EVALUACIONES PARCIALES

Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad 
de las evaluaciones

Ponderación (%) Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita)

Prueba 0%

Trabajo de Investigación Entrega antes del 16 
de junio.

50% Escrito.

Ensayo 0%

Seminario 0%

Simulación o actividad práctica 0%

Participación en Clases 0%

Tareas 0%

Comentario de jurisprudencia 0%

Fichaje bibliográfico 0%

Controles 0%

Control de lectura 0%

Otro tipo de evaluación 0%

Descripción de la(s) evaluación(es)
Los alumnos deberán elaborar un trabajo de investigación sobre un tema que acuerden con el profesor a inicios del curso (ej. 
análisis de la historia de una ley; de la imagen del Congreso; reflexión sobre las características del buen congresista; 
recopilación de testimonios históricos de legisladores; etc.).



2. EXAMEN

Fecha fijada por la Facultad Jueves 27 de junio

Ponderación del examen
No podrá exceder al 50% de la nota final del curso. 

50%

Modalidad del Examen ESCRITO

3. CASO DE INASISTENCIA A ALGUNA EVALUACION

Indique la forma y oportunidad para justificar la inasistencia a una evaluación:
La inasistencia al examen deberá ser informada antes del examen, por escrito e invocando algún motivo fundado (sea de salud, 
religiosos o de similar entidad). El trabajo de investigación puede entregarse en cualquier fecha anterior al 16 de junio por lo que 
no se admitirá postergación.

Si el profesor considera justificada la inasistencia:

Se fijará una nueva fecha para realizar la evaluación no rendida SI

El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen
El examen no podrá en ningún caso exceder del 50% de la nota final del curso.

NO

Si el profesor no considera justificada la inasistencia, la evaluación no rendida será calificada con nota 1.0, salvo en el caso 
del examen final pues el alumno que no rinda el examen tendrá nota 2.0 final. No es posible eximir ni ofrecer nota en el 
examen.

II. CONDICIONES

1. ASISTENCIA

Libre
No se exigirá ni se calificará la asistencia

Libre

Obligatoria con nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
0%

% Poderación nota final
0%

Obligatoria sin nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
0%

Consecuencia incumplimiento

Observaciones
La asistencia no se califica. De todos modos se pasará lista clase a clase.

2. ACTIVIDADES DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Indique si tendrá actividades de asistencia obligatoria (Sí/No) SI

Describa el tipo de actividad o actividades y, de ser posible, señale la fecha en que se realizarán
 Será obligatoria la asistencia a las clases que, eventualmente, impartan profesores invitados. Esto último será informado 
oportunamente.

AYUDANTES

Nombre Completo Email

1 Simon Pinto Flores sdpinto@uc.cl

2 Nicolás Donoso Gardeweg ndonoso1@uc.cl

-


